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-SU MARIO....:...... -
. · Parie oficial. 

1ftlr6terlo de la ~~llernaotta:' 
Real decreto admitiendb la dimisión pre· 
· sénláda del cargo de Alcalde Presidente 

del Ayuntamiento de Barcelona por don 
J<Uafl Ooll y Pujol. . 

Otro taombrando Alcalde Presidente dtl 
Aytmtamiento de Barcelona á D. José 

__ Ooll_~o ti . Gil. 

. Ministerio de Graola y Justlola: 
R~c;d órden dispon~do que la -obligación 

que tienen los opositores al Ouarpo de As• 
pirantes á la Judicat'llra y al Ministerio 
FiScal de presentar el titulo de Licencia· 
do en Derecho 6 testimonio notarial del 

.PARTE OFICIAL -
PRESIDDCIA DEL CONSFJO DE miSTROS 

S. M. el REY Don: Alfonso Xill (q.D.g.), 
·B. M. la R~NA Doiia Victoria Eugenia 1 

. SS. AA.R:B. el Prfl}.cipe de Asturias 6 In· 
.f!'ntes D. Jaim~ r .D.• Beatriz continúan 
aln Jtovedad en su importante salud. ¡ 
· De Igual beneficio disfrutan las demás ! 
personas· de la AUgusta Real Familia. • -----MINISTERIO·_DE LA GOBERNACióN -. 'MALEs DECRETOS 

De acuerdo con Mi Consejo de Minis· 
tros, 
. Vengo en admitiPla.dim1si6n que·del 

. cargo de AlQalde Presidente del Ayunta• 
miento de .Barcelona Me ha presentado 
D. Juan Ooll y Pujol. 
· Dado tln Palaciio á nueve de Noviembre 

, q~ nilllloVecientos nueve. . · 
ALFONSO. 

Bl Presidente del· Consejo de Ministros; 
Mlnl8tro de la Gobernaoi.Ju, 

, llégilmllRd~ lor~t. 

u ..c Dé aouerdo con MLConsejo de Minis~ 
' lroa,~y ;atendiendo li las circunstancia~ 

que co~(l(lrren ~n D. Jos6 Collaso y Gil, 
Senador vUailicio, 

MADRID 
mismo, se ~ti6flda aplarada ltaBI.c la 
formación de la lista de .Aspirante~. 

Ministerio cte ~ .. 8uerra: 
Rf(l.l . orden disponiendo se devuelvan d 

D." Carmen Polanco las 1.500 pesetas qus 
deposit6 para redimir deliierv-Uilo militar 
aclivo d 6U hijo D. Eugenio L6Pfll$ D6riga 
11 Polanco. 

Otra ídem id. d Migicel Castro Garcia las 
1.600 pesetas que depositó para íd. ídem 
ídem á ~u hijo Olinio Castro Pku. 

Otra ídem íd. á los . indiviluos qu* figuran 
en la rel~ción qw(l se acompaña las 1.50,0 
pesetas que depos#aron para redimirse 
del servicio mililar activo . 

Admlnlatraolb Ctatral: 
GRACIA Y JUSTICIA; - Dirección General 

de los Registros y del Notariado.
Ord.en resolutoria al recurso gubént'ativo 
inúrpuuto por D.° Carolina Oórtkbti, 

Vengo en nombrarle Al~lde Presic1eil· , 
te del Ayuntamiento de Barcoloná, .con : 
arreglo A lo qua disponen los artículos 49 
de laley Municipal y 3.0 de la de 5 de Jn· 
lio de 1898. 

Dado en Palacio á nueve de Noviembre 
de mil novecientos nueve. 

ALFONSÓ • 
El Preeldellte del Consejo de Mlnla&roa, 

Hlnlatro de la GQ~rnacl6n, 
Segiamnado lorel ------• • ¡ ' ~ ; . 

MINISTERIO . DE GltACIA 1 'JIJSTIVIA 
~---

REAL ORDEN 
. - . 

. Excmo. Sr.: Vistas las instancias eleva-. 
das á este M~nistet'io por vari01!1 oposito~ 
res al Cuerpo de ASpirantes ll& J11dica~ 
. t.ura y al Ministerio Fiacal, e,n ~oliQltu~ 

- de que se les permita practicar los ejel'" 
. ciclos 8~ el requisito previo dej>r,~ni 
tar ~ t!_tulo de Licenciado en .:Pe~~llC> q 
testimon.io notarial. ~el .mismo,. con. ta~ 
que en su expediente .personal se justifl~ 
que el hecho deb~ber practieado eleJ~~ 
ciclo de la Lice'ticiatura; . te~¡,h¡ndo en 
cueata, e{ltre Qtros ¡>receden~8'1, la!J · .~~ 
lea órdenes de 14 de Noviembre de 1~ 
16 deSeptlembre 'de 1907,~qué·.reaolvie~ 
ron peticiones análogas, y deconf~rmi• 
dad con lo propuesto por la Junta Califh 
cadora d~ Aspirantes lila Jud1catur_a y al 
Ministerio Fiscal, , · . 

S. M, él RBY (q. D. i·) ha ten14Q " Q~QU 

contra la negativa ~~ Regiltrador de la 
PfiOpWad de la .RtÜf~Jia á ltt8cribir UtKJ 

· ~critwa de protocoUmción 11 aprobación 
de partición de bie~ pendieHte en este 

. Cet1tro por apslacióii'de la re~Nrrente. 
Amo t.u-:-BóLSA.-tiisTITUTO METEORO· 
·· I.6aicó.-'-Onov.&'JIÓRIO n• MADRID.-
. SUBASTAS .. -'- ADM1NI8TRAOI6N PROVIN• 
OIAL.---: ÁNUNCIOS OpiCIALBS. ·SANTORAL. 
ESPECTÁCULOS. . 
~O 2.0.-EniOTOS.·-CU.lDROS BSTADII-! 

TIOOS DB . 

HACIENDA.- Dirección General de la 
Deuda 1 Clases Pasivas.-RelacitSn de 
las inseripciones del 4 por 100 emqidM 
por esta Direcció~·- General durante tl 
jnu de Agosto pró:x:{ttto paSado. 

uuo 1.0-TIUB'Olt'Aí. .. SUPaí:xo.-B.&L.A 
DB . LO CONTENCIOSO'. ADJrnMSTRATIVO. 
Plifgoi 22, 23 11 24.--·· · 

:dts~ner que la obligaci6n d~ presentar 
;eúrtulo 6 te~;~thnonio n9~rial del mis~ 
8e entienda aplazada hasta la formación 
de la lista de Aapirantes. 
. De !l;e~~ or4en lo . ~o ~. y. B. para au 
conocimiento y efectos consiguteatea. 
Dios guarde A V. E. muchos ailoa. Madrid, 
9 de Noviembre de 1119,9; 

MARTINEZ DEL CAMPO. 
Seilor Presidente de la Junta Califica

dora de Aspirantee ,4 la Judicatura y 
Ministerio Filaal. . . · \ . 

'· ,; . \!; ~~ •; . 

IONISTERiO. D~~)l QIRU 

.aEAt.E' ~JU>EP8 
Ejcino. Sr.: ViSta ~~¡.e ina~cla promo· 

.:VMJ(pór D;á Carin~P. l!~l~Co, veeina de 
Sá~tanaer, e~ sqli~hj~ -'ll&:.4ue le &ean 
devtieltalt las 1.500 peeetu que depositeS 
~Ii la. Delegaclón de .Btetenda de la indi- · 
eada provincia, seg~ ·re~arQ:o número 
~2~ d~, entrada y; ~.ts¿ de registro, es-
pedido en 13 de Fe~ero ·de 1908, para.. 
reaponder de la suerte qne pudiera cab:~1 
,en él.reemplaao 4 s11 ~Jo Eugenio L{)pez 
Dóriga 1 Polanoo, r~ta del alis~amien· 
· to- del citado ailo por la· zona. de San• 
.tánder, 
. · Et~v (q. D. g.), tundo en cuenta 
que el irite:res~do u &llcuentra sirviendo 

, &ll el R~te de. lnfant&rfa de ·San. 
MaJ'9tM· ntlmero 44, 7lo ~rovenldo en el 
~fculo 11& d,Q l.a lelJIP.. 1\eclutamiento• 
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se ha eervtd& r~só!Vfir! que '~é 1 <lévu~iífn' responder á la §uette que pudiera cá'6el relación, pertenecientes !los Reemplazos 
las '.500 peseta~,G~ r~r9r.enc~a! liJ..~ .c~J_,les en el reempl~~ al 1su: •hijo Cliniq Castro que .se ~ndioan, está,n .comprendidos en el 
percibirá/ el imUviduo que efeotuo el .da.,, ' E6rez, recluJ!l·del'\l,eernplazo de 1907 per· artículo 175 de la vigente ley de Recluta· 
pósito 6la persona apoderB.(\undorma teneciente á'1a zqna de Vitoria, ' ' · rniepto, ·· 
legal, según '<lispone el ·artfeuio·189 deh ... ,E}vltEY (q¡· D. g.), teniendo en cuenta El ltEY (q; D. g.), Se ha servido dispo· 
Rcglam~nto ¡iictádo para la ejecución de 1~ t>revenido'en elartículo 175 de' la ley ner que se devuelvan á los interesados 
dicha ley. de;Reclutamiento; se. há servido resolv;er 'l~sL500pesetas con que s~t redimieron 

De Real orden lo digoá.V.E.para.su . , ,que se devuelvan illas 1.500 pesetas ·· de d~l servicio militar activo, según cartas 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· referencia, las cuales percibirá el indivi· de pago expedidas en las fechas, con los 
de ·.! V. ,E. ~uc.4os .a:fios. Ma~id, 6 ~ ;oí.pto que ef~'t~- el ~pl>§.;sito ó !a P~~~na c·números y por las Delegaciones de Ha· 
:Nonembre d'e J-. ·: .. / · · 1 J~;¡¡poderada ~ ft¡rxq!lleijal, segun d1~pone cien da que en la cit~da relacjón e~ ex¡:)re-

.,, . ..J.. _.; }:t '~ .... t. _!{!QlE· .' j1 ~,Lartículo~!JideM~§8Iamento cMé_tá:~<? .Etan; cantidad que percibirá· el in.dividtto 
Señor Capitlin general de la sexta Re· para la ejecución de dicha ley. que hizo el depósito ó la persona auto· 

~ gió"'C" · · · ·· · ... ·--·· " ~---· ·-· · · :-· - - ""-Ue""mmt"órlleif'lif<Iigó'"! V:X"pái"a su ·· · rizada !m fórma legal, segi\n dispone .. el 
. · · , \ ~ . \ ... ';conocim.iento Y demás efectos. Dios guar· art.fculo 189 del Reglamento dictado para 

Excmo.Sr.:Nista· Ia instancia. promo~ de -á: V. •E. muchos 'años. Madrid; 5 de la ejecución de la ley indicada . 
. vida. ~or ,:·~i~~e~ .:~a~~Q' ~atef~J:: ':~ino Noviembre de 1509, De Real orden lo qigo ~V. E. para su 

de Arcem~g~,, 'pz:oym~J.A. _de AI,ay~, , eX?- so- ·• ·LUQUE. conocimiehto y dEllnAs efectos. Dios guar· 
_licitud de qu~ le sean devueltl:llla$1.1/0Q · ·' d ·y :m h ñ Mad id 5 d N 
Pesetas ._que de_._p_ositó én. la CaJ·a:de Depó" , Seiigr .. Capitán general :de la sexta Re- ea / .·.WN9. Olla. o~, ·~ ·~· e o· 

· • 'gib; · . . . , · "· viembre .de \909 . 
. sitos de la Delegación de Hacienda de la 
. indicada provincia,· según resguardo nú~ 

mero 2, de entrada y 37 diÍ registro; ex- ' E~mnq. ·Sr:· Hallán~ose justificado que 
los ~ec_Jptas que ~~ura;n en ''1~ síg!lie.qte pedida en 4 'de Noviemt;r~ de }908,··pa.ra 

··: •;(' : 
Relaci6n que se tita. 

' 'i·<> 
· NOMB~ES 

DE LOS RECLU'l'AS . ' . ' .. - ~ :· . ~-·- : 

,. :i 
· ~ 

. ·;~ PUEBLQ PROviNCIA 
· ' · · · r ,, . .. _,. ,, . 1·· •· ,.,., ·. •· ,. · · · 

. ;.-r---1--. ,:-. .~. "'".~_ ..,.._ •, ..,-, --,.,..,. _; 
. · . ; , , ' 

' . 
Agurtin. Acteta~a..~ •. ~ ··~· ·· ~ · .l90.l ·MuduUz-. ., ..... . 4rizca.ya .••••• Bü9ao-., •.. , .• 

. Pasyual :r~,la(liOS¡ Truc,i9El·. n. v .r, ,1.907 T~J1CJ«?~· · . ~ ~ .... ... ¡d~IP.:• .• : :.· ...• ~ : .llifl~ .. ........ . 
Jesus BasteA-echea Lectlmbem. , ~901 Mutidaca ...... _ldem .• . ...•. Id~lll· .•.•..• 

. •· 
Nétt1esio Válehtín Lllirtiil Hoyo::; 1907 Rfi"itmóhtlin al· •< • · · · • 

·.: .:_ , ,. ·MoD!te_. ; , ... Santander.•••'· Santander .... 
;.) ·, .. >·. 

' .. 
Madrid', 5 de Noviembre dei969: . Luque. . 

'.; :¡. •! , . . 'l t - ·' ,.,"!Ji;.·¡ , , ~, ·:·· 

' AIJMINÍSTRACIÚN . CENTRAL 
• ·. 1 

:' -~+-.-:-
MINISTERIQ, DE -GRACIA Y JUST.ICIA 

Dirección (1e•eral ele los Retf•·' 
tro• y d"l.IWotariado. ' 

Ilmo. Sr.: En en:ec'iirso gubernativo in·· 
tarpuef!t9 _P.pr :D.• Carollna 0{1,dopa con·, 
tra tá Degaii vfi ·del 'liegi~trador ~·la Pro·' 
piedad de La Rambla á inscribir una es.: 
critura de pro~o.oQli~ailió.l! . y, aprobación: 
de partiCión da; l:Ji~ríés, l¡)endiente en este 
Centro par fpelacjó~ d,e.·Ia rf!cllf~en.~fl· 

Resulta1J.,QO .qqe por .e~pritu:fa. ~to~gada_ 
en ta Rambla :á 29. de AgoStó. de' 1998, 
ante el Notll.tl'o D.:Juarí' Bá:utistlfTiriido; 
D." Caroli!)a Oórdot>a; flor et; 1). :.Eduardo 
Sillero y p, .J~m Be~ab,é , ,~al!t~l&Ao; 
como alba~_ea_~ C. 9n.tadores,~r~lA,Qr~t~ .. s~. 
tamentarios ae . D: · Enrique· ltotlrfgtrez 
Llull, y D. Agut:ííhi Pérez de lai :tiast!a, 
como deferisordegal de D.• Caról~a; y 
D. Enrique, Rq«r{gije~ (J()rdoba, y~rlfl,<¡a• 
ron la pro~ocoliz~cj9n. q!).las 9P~r:ac.iqnes 
divisorJas pracffclldas por'l.os miimios de~ 
e11ndal ·dei 'difunto D. Enrique Rodrfguez 
Llull, expresáJidOiile porcabezade diobas 
o-peraciones que se procedió al inv{\nta.; 
rio y avalúo de bienes, p,revia 9itaciqn.de 
los éoherederos y acreedores (tegatanos 
no existenY, y ·con· la concurrencia ~~la 
viuda Q.e D. Agustín BéJ.'ez y d6 'lll;bl;ta Y 
1_ 1er_e __ dera del_ .. _~aEs_ . ante_ n.._ • A.Q. ~ -. R9. d .. r_ í~z. 
López y su mando D . . ~ran<n;~co ~lore:no 
'l'órres, comentO la d11igenma, cuyo re· 
sultado se consignó en doclUll!'lnto fecha 

14_de Abril ¡Ié'ig'o8; flrm~do por los con• 
curt'étítes; excepto por la D.a Ana y su ma~ 
rido, que'se negarori, por'loqflé dos tes· 
tigos lo hicieron 111 obJeto de hacer cons
tar su concurrencia: ' ··" · 

Resultando que presentada copia de di· 
cha escritura.en. &l Registro de la Propia· 
dad de La Rambla puso el Registrador la 

L~¡gg;~~ft~~qh~r~~~!~t~J~~l~~: 
se los defectos siguientes: 

1.0 ... . ;. . . . ¡ ' 
2.0 No acreditarse .ci constar legal~ 

:mente que el ·inventariO se haya v.el'iftca• 
dp con . J,a c~tación .de todos los coherede· 
rOl'! Y aQ.reedoi4:)s, e:x:i~tiendo menores In· 
tere~dó'S en esta pat:tición, · 
' 3.0•• Falta del 'requisito :de aprobación 

·.jt;tdicial pOr no. Mreditarse ·el c.umpli
mi~n~oqel : anterjor requisito.de \i:t: . ~ita-

. cióri, : segúri doctriD,a de la Dirección de • 
loei'Regtstrós (m ~esolución d(l22 de ·Ene
·ro '<HH8i8, y además coilforme al artíeu-
, lo ,.1.060. del Códi~ Civil y doctrina de di· 
· : Chit · l?~f~P.ci9p. . ~n R,esoluc.ión de fec.b.a 18 
d~ D101embre dé 1893. . . · 

' ·· Y pareciendó ·1risubsanables los dos 
piñmeros defectos y subsanable el :Ú!ttirno, 
·no s6> admite ,anotación· preventiv:a.• 
; ~e~ul~li.IJ-¡lO q~e J;>.a Carolina Córdopa, 
1{\terpuso e~te recurs.9 contra 1!'- nota 
del Régistrador, iliega:rido lo !nguierite, en 

; cuáhtó'li- los dos últimos · defilctos á que 
.se rQd~e la apeladórt: qq:e el tes~ador 
prohibió la in~ervenciqn .j~dicial ·en to-

. d~ las _operac10,n~s. de _su testamentaria, · 
y n6ttíbr6los Contadores partitlore!i ·has
ta. para resolver dudas y dirimir contiQn• 

1 

LUQUE. 

Señor Capitán ge~eral de ~a sexta Re· - ~ 
gión. 

FECHA 
NÚMERO 

ila las 

' ' bei;'raolonea 
4e .. ... 

D-E .LA 
REDENOIÓ·N oartall de 

pa¡o. 

Hacienda 
que 'ex¡ildleroa 
lee-cartas 
,. depago. 

28 Dic. 1001 .. . .. -. 
ldern .. , •...•.. 
Tdem .•....... 

24 Sept. 1907 .. 

' 

644 .:Vizoaya, 
223 ldem. 
698 · Ideni. 

177 Santander. 

, das; que como expresa la escrit.ura, ,se 
practicó la diligencia de. in ve.ntario y a va· 

. Iuó con citación de acreedo~es y co.here

. daros, y á · esa · afli-i:nación hay que otor· 
gar fe, según lo declarado én Resolución 
ele 13 de Abril de 1892;que•a\lnque.no se 
hubiera ver.iftoado. la citacl9n, el qe~ho 
dé aprobar ·la· partici6n la' representación 
de los menores, subsanaría dicha falta, 
según otra Resolución de 5 de Octubre de 
1900, que 4: :ra· vez demuestra qúe no es 
precisa 1a 'ajirotiación jU:diCiill y que los 
herederos han de pasar forzosamente por 
la partición. )lecha . {)Or . Comisario testa· 
mentado mientras no·s-ajUSUfique y decla
"". j!Uilicialmente que en la misma se ha 
faltado á la Ley ó á la voluntad del tf'S• 
tador, segú.n establece otra.Resolución 'de 
29 de Ehero de 1908: · 
Re~ultlmdó. que el Registrador de la 

Propiedad sostuvo la procedencia de rsu 
nota en cuanto á dichos dos defect-;>s, ex
poniendo: que no consta acreditada legal· 
mente la citación, para lo cual hubiera 
bastado con las correepondient9s actas 
Notatiales, ·y que es necesaria la aproba· 
ción judicial, conforme á ~a - doctrina de 
la Resolució.r;t de 18 de Noviembre de 1893, 
y porque habiéndose adjudicado bienes 
para pago de deudas, y existiendo meno
res, es un verdadero a.cto de enajenación, 
que requiere la aprobación judicial, se· 
gún multitud de resoluciones de este 

" Ge.r;t~ro y sentencias del ~"ibunal :¡ltt· 
premo: · 
· Resultando que el Juzgado confirmó la 
nota delRegistrador, reepE>cto á los .. repe· 
tidos dos defectos, por estimar que para la 
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prueba de la citación no es bastante el 
dicho de los Contadores y alguno!'\ cohe
rederos, ni su afirmación de (•xistir un 
documento privado. que ni tiene más 
fuerza que la que le concede el artículo 
1.228 del Código Civil, ni, caso dt> tener 
la de un documento público y fehaciente, 
ha podido dársela el Registrador, toda 
vez que no se le presentó; que el no llenar 
en legal forma el requisito de la citación, 
es dejar indefensos á los menores, según 
el espíritu del artículo U 57 de dicho Có
digo, quo exige la citación á todos los in
teresados, no bastando, por tanto, que 
concurra la representación de los meno
res; que no son aplicables las Resolucio
nes de 5 de Octubre de 1900 y 13 de Abril 
de 1892, porque en este caso no concurre 
al ütorgamiento ninguno de los que deja
ron de ser citados indebidamente; que 
siendo precisa la aprobación judicial, no 
produce efecto' Ia prohibición del testa• 
dor, según el articulo 792 del Código Ci
vil, y que tampoco es aplicable la Roso- . 
lución de 29 de Enero de 1908, por no re
ferirse á caso en que faltara citación y 
hubiera adjudicación para pago de deu
das, que son los mbtivos que en éste re
quieren la aprobación judicial: 

Resultando que D.a. Carolina Córdoba 
presentó otro escrito insistiendo en sus 
anteriores alegaciones, y añadiendo: que 
es preciso distinguir que en este caso no 
se trata de una escritura de partición que 
requiere el consentimiento de todos los 
interesados, sino de una protocolización 
de la división ht>cha por los Contadores, 
que al practicarlas no celebran contrato, 
y se autoriza por la recurrente y la repre
sentación de los menores porque se li
quida la sociedad de gananciales; que á 
partir de las Resoluciones de este Centro, 
de 6 de Octubre de 1893 y 11 y 12 de Ene
ro de 1898, no es precisa aprobación ju
dicial, aunquEl los menores estén repre
sentados por defensor, cuando las parti
ciones se hacen por Comisario testamen
tario; que la prohibición que hizo el tos
tador está autorizada por el artículo 1.045 
de la ley de Enjuiciamiento Civil, en re
lación con los 1.039 y 1.044 de la misma; 
que sj la adjudicación por deudas se 
hubi~ra hecho á un acreedor sería indis
pensable la aprobación judicial, pero 
hecha á la recurrente, que es heredera 
le~itimaria, constituye un Mto de parti· 
cion y no de enajenación, que excluye 
dicha aprobación, según Resolución de 
24 de Junio de 1902, y que no es aplica
l>le la de 18 de Diciembre de 1893, porque 
se refiere á caso en que no había Cowi· 
sario: . 

Resultando que, á virtud de orden del 
Presidente de la Audiencia, para mejor 
proveer, prestó declaración la heredera 

D. a Ana Rodrfguez López, asistida de su 
marido, manif<·stando que no ¡;;upo nada 
del di a en que so habían de reunir loH 
herederos, acreedores y comisarios do su 
difunto padre, y que es cierto que se negó 
á fit·mar, no la diligencia de inventario 
de bient>s, á la que mal pudo asistir, no 
sabiendo nada, sino el cuaderno particio
nal, que ya <Íünfeccionado llevó un día á 
su casa D. Agustín Pérez de la Lastra; y 
á virtud de repregunta de este señor y de 
lOf; contadores sobre si era cierto que su 
marido asistió en su representación á to
das las sesiones que se celebraron para 
formación del inventario, y repreguntán
dole los mismos si asistió con su marido 
á la habitación en que se formaba el in
ventario, retirándose á su casa por sus 
quehaceres, y manifestando su marido 
que si era preciso vendría en seguida, 
contestó que no recuerda nada de esto y 
que nunca estuvo donde se practicaban 
las diligencias de inventario: 

Resultando 9-ue el Presidente de la Au
dienc a declaro que la escritura de que 
se trata adolece del defecto subsanable 
de no acreditar que el inventario se prac
ticó con citación de todos l~s coherede
ros y acreedores, confirmando en este 
punto el auto del Juez y revocándolo en 
lo demás objeto de la apelación, fundán
dose en las consideraciones siguientes: 
que la citación no está probada con do
cumt1nto fehaciente como debiera estar
lo, pero que tampoco está probada la no 
citación, porque la confesión judicial sólo 
hace prueba «contra sí», y, por lo tanto, 
como si llegara á probarse sería válido 
el documento, no puede considerarse fal
ta insubsanable; que el documento pro
tocolizado no es susceptible de quedar 
válido con la sola aprobación judicial, 
porque se otorgó sin concurrencia de la 
heredera D." Ana Rodríguez López; que 
no son aplicables las Resoluciones de 18 
de Diciembre de 1893 y 22 de Enero de 
1898, y que respecto á la adjudicación de 
bienes para pago de deudas, declara la 
de 24 de Junio de 1902, que en estos casos 
no constituye acto de enajenación, sino 
de partición: 

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad exp~me en otro escrito, que 
por la declaración de D.• Ana Rodríguez 
aparece evidente la nulidad de la escri
tura: 

Vistos los artículos 1.057 y 1.060 del 
Código Civil, y las Resoluciones de este 
Centro, de 13 de Abril de 1892, 23 de 
,\bril y 5 de Octubre de 1900,9 de Octu
bre de 1901 y 24 de Junio de 1902: 

Considerando que la cuestión princi· 
pal sobre que han girado las alegaciones 
del presente recurso, es la de determinar 
los efectos que produce el no aparecer 

justificada fehacientemente en las opera· 
ciones pnrt.icionales, cuya inB<'ripción se 
ha denegado, la citación para el inventa· 
rio de biunes de todos los herederos y 

· acreedores, á pesar de existir menores 
interesados en las mismas: 

Considerando que si bien el artfculo 
1.057, en relación c.on el 1.056 del Código 

· Civil, autoriza á los testadores para en
comendar la simple facultad de hacer la 
partición de sus bienes á cualquiera per
sona que no sea· heredero, debiendo pa· 
sarse por ella, aunque existan interesa
dos menores de edad, es necesario, sin 
embargo, Cllando esto ocurra, el cumpli
miento exacto de las formalidades exigi
das en el párrafo segundo del citado 
artfculo: 

Considerando que en la escritura par
ticional de que se trata no consta de un 
modo fehaciente que la coheredera doña 
Ana Rodríguez y López hubiese sido ci· 
tada pára la formación del inventario, y, 
por el contrario, la propia interesada ha 
negado en el curso de este expediente 
que se haya verificado tal citación, fal
tando, por consiguiente, la justificación 
de una de las condiciones esenciales para 
la validez de las operaciones practicadas 
por los Contadores partidor· s: 

Considerando que, esto no obstante, y 
en atención á que el hecho de la citación 
no ha sido desvirtuado en forma que pri· 
ve de todo valor á las afirmaciones de los 
Cont.aüores de llaberse llenado dicha for· 
malidad, ·debe estimarse como defecto 
subsanable el señalado, por si los intere
sados en la inscripción pueden corrobo
rar aquéllas mediante documento feha
ciente: 

Considerando, por último, en lo refe· 
r6'nte á la indicación consignada en el 
informe del Registrador, de ser necesa
ria la aprobación judicial de las particio
nes por haber;;e adjudicado bienes á un 
coheredero para pago de deudas; que tal 
adjudicación, hecha en la forma expre
sada, es un acto de partición de herencia 
regido por las reglas especiales y pro
pias de esta clase de actos, y no por las 
establecidas para la enajenación de bie
nes de menores, conforme á lo declarado 
entre otras en Resoluciones de 9 de Oc· 
tubre de 1901 y 24 de Junio de 1902, 

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada. 

Lo que con devolución del expediente 
original comuJ.ico á V. l. .á Jos efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I . mu
chos años. Madrid, 18 de Agosto de 1909 
El Director general, Pablo Martínez Pardo· . 
Soñor Presidente de .ra Audiencia de Se

villa. 
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